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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCBFTO.LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRICION.ADVERTENCIA.
KM LA CAPITAL. rUMKA.

T.as leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatr'.as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue- 
bloade la misma provincia. **

(Lev de .3 de Noviembre de 1835.)

; \ _SE SUSCRIBE
km la

" ’ IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por nn mea. 
Por tres id. 
Por seia id. 
Por un año.

. 8

. 8

. 16

. so

Pta.
50 »

Múiuero Miielto,

Por un mea. . 
Por trea id. . 
Por aeia id. . 
Por un año. .
0’26 pesetas.

8 50
11
21
87 50

P

PARTE OFICSAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Binislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
sn impoitante salud.

GOBiERiO CIVBL
CIRCULAR.

Debiendo remitirse por los próxi
mos correos á los Ayuntamientos los 
Estados demográficos Sanitarios nú
mero 2 reformados por la Dirección ‘ 
general de Beneficencia y Sanidad, 
he acordado hacer las observaciones 
consiguientes á los Sres. Alcaldes, 
para que sin confundir sus asientos . 
sean estendidos con la debida regu- ; 
laridad . I

El modelo número 1.* le remitirán 
a este Gobierno cada diez dias lie- j 
nando las casillas consiguientes como 
lo venían haciendo semanalmente en , 
igual modelo i

El número 2 que recibirán en el 
el próximo correo, le conservarán en 
el Ayuntamiento como antecedente 
y registro al estado decenal núm. 1.''

Ruego á los Sres. Alcaldes que es
te servicio se llene cumplidamente, 
remitiendo sin falta ni escusa alguna 
cada diez días los estados números 
uno, para qué este Gobierno pueda 
remitir á la Superioridad el Estado 
general dentro del plazo que se le '
tiene marcado. '■

Logroño 6 de Abril de 1S85 ,
El Gobernador, *

Federico Terrer y Galvez.

El Excmo. Sr. Director general de 
Caballería con f cha 1.° del actual 
remite para su inserción la R. O, si- 
eiguieute;

Copia de krileal orden de 19 de 
Febrero de 18ï5O.

«Excmo. Sr.:ElRey (q. 1). g.), á 
quien he dado cuenta de diferentes 
instancias de propietarios de Paradas 
particulares de Sementales que han 
acudido eu demanda de prote ‘cióu 
para que todos los que se dedican á 
esa industria cumplan con las pres- 

' cripcior.es prevenidas, no permitién
dose la continuación en ellas de los 
que no reuuiéndo las condiciones y 
aptitud requerida.s propagan y dege
neran la raza de los de su especie con 
notorio perjuicio de lariqueza pecua
ria, de los intereses particulares y de 
los generales delBstado:Consideran
do que servicio de tanta importancia 
exige la intervención del Estado: 
Considerando que este no puede, cual 
sería de desear, dado el número de 
Sementales con que cuenta, atender 
á todas la.s demandas que se hagan 
de ese servicio, facilitado por el mis
mo sin retribución alguna: Conside
rando (pie aun cuando pudiera lo
grarse el aumento de tan útiles y ne- 
nesarios Depósitos, debe respetarse 
la industria privada siempre quecum- 
plan con las disposiciones dictadas 
por los Gobiernos en su justa aplica
ción: Considerando, finalmente, que 
estos tienen la misión de a igilar que 
los intereses particulares no sean de
fraudados, como sucede, si los Se
mentales que retribuyen, no reunen 
lasespecialísimas circunstancias exi
gidas para su servicio; se ha servido 
dictar las siguientes reglas que de
berán observarse y cumplirse tanto 
por la Dirección general de Caballe- , 
ría y Cría caballar, como por los pro- 
pietarios de paradas particulares.

1 .“ Quedan sujetos al reconoci
miento, intervención y autorización 
del Director general de Caballería y 
de la Cría caballar del Reino de todas 
las paradas de Sementales cstableci-
das ó que se establezcan por particu- . girán, después de terminada la o

lares, y cuyo servicio fuese retribui- ca de la cubrición, relación numéri-
do por los ganaderos ó criadores que 
presentaren en ellos sus yeguas.

2 .‘ Los dueños ó propietarios de 
las paradas existentes dirigirán ins
tancia al Director general indicado, 
significando su deseo de continuar 
su industria, expresarán el número 
de caballos y garañones de que de
berá constar y acompañarán las re
señas detalladas de los de cada espe
cie.

3 .* Los particulares que desearen 
establecer nuevas paradas lo solici
tarán de dicha Autoridad en los tér
minos expresados en la anterior.

4 ." El Director general autoriza
rá la continuación de las paradas 
existentes y de las que lo soliciten 
en lo sucesivo, siempre que del reco
nocimiento que debe practicarse re
sulten los Sementales con la aptitud 
uecesai ia para este servicio; en este 
caso les extenderá el cocumento co
rrespondiente, haciénde constar en 
él las obligaciones que contraen así 
como la iutervenciÓQ á que quedan 
sujetos; debiendo en el mismo y su 
margen izquierdo fijar por artículos 
aquellas prescripciones, y la de no
ticiarlas bajas de caballos Sementa
les que tuvieran, ya por muerte, inu
tilidad ú otras causas, participando 
de igual manera los Sementales que 
adquieran para que pueda ordenarse 
su reconocimiento y declare útil para 
su especial cometido, con las demás
prescripciones, según formulario que . , ,,t i ’ o a I nes que se presenten en sus estable-
se acompaña.

5 .'‘ El Director general dispondrá 
que los Jefes de los DepÓ3Íto.s de Se
mentales del Estado más próximos 
acompañados de sus Profesores Ve
terinarios reconozcan los Sementa
les de las ya expresadas paradas, así 
como los locales en que se alojen, los 
cuales certificarán b.qo su mis estre
cha responsabilidad la aptitud ó inu
tilidad de ellos, dando cuenta á su 
autoridad; los ya indicados Jefes exi- 

ca de las yeguas beneficiadas y la es
pecie del Semental encada parada, y 
á ser po.sible de los productos del año 
anterior, cuyos datos, unidos á los 
que se llevan por los Depósitos dal 
Estado, darán una idea bastante 
aproximada de tan útil estadística.

6 .“ La Dirección general de Ca
ballería y Cría caballar no está au 
torizada para intervenir bajo ningún 
concepto en lo.s Sementales que sos
tengan para sus ganaderías, y en uso 
de su legítimo derecho, los criadores, 
siendo sólo su misión extensiva á los 
que como una industria hacen satis
facer el servicio de caballaje.

7*. -Los pequeños gasto.s que oca
sione el reconocimiento de paradas 
por el Jefe y Profesor de los Depósi
tos será aplicado á gastos ó fondos de 
la Cría caballar.=De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos con inclusión del for
mulario de referencia.»—Dios guar
de á V. E. muhos años.=«Madrid 19de 
Febrero de 1880.—Echevarria—Sq- 
ñor Director general de Caballería.

Encargo á los Alcaldes, á los due
ños de las casas de monta, y demás 
personas á quienes puedan interesar, 
se atengan á lo que dispone la R. O. 
que precede, y presten el apoyo que
les fuere reclamado por las coraisio- 

cimientos á girar las correspondien
tes visitas.

Logroño 6 de Abril de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Ga Ivez

------«»------

SGCB2021



PROVINCIA DE LOGROÑO.
mes DE DICIEMBRE DE 1884

' r l>rormc¡ak3 eor^poiidieiat al expresado mes, rendida por el Depositario de los mismos, que con
a)}egio a lo dispuesto eu el articulo o3 de la ley de 20 de Setiembre de i8C5, se publica eu el Boletín oficial.

' En la Depositarla de fondos provinciales . 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .

Existencia ^ne resultó en fn del mes Maestras .
anterior _________ ______ \ En la .-xcadcmia de Bellas Artes.

1 En la Junta provincial de Beneficencia
I En el H(.spital provincial ....
I En la Casa de Misericordia....

38104'98
588'94

13'97
585'04

101'95
130'41

1 En la id. de Expósitos . 
Producto de las rentas y censos de la provincia . . . .

Id. de portazgos, pontazgos y barcajes  
de donativos, legados y mandas . . . . .

, de repartimiento .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

855'16

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

del recargo sobre la sal común.....................................
del ramo de Instrucción pública..............................................
del id. de Beneficencia . .......................................................
de atrasos é intereses,......................................................
de arbitrios espec ales...................................................... .........
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas

1. de consumos..................................
de empréstitos............................................. .........
de enagenaciones
de resultas dfd presupuesto anterior..................................................  . í
de resultas de presupuestos anteriores....................................
de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional
de reintegros. . . . . . . . ' .

• » •
en la tarifa

43139'76

1255'88

Áfovimie?i£o de fondos
(Traslaciones de caudales de uiias cajas á otras ocurridas en el mes 

jSuplementos hechos por el presupuesto anterior de 1883—84 pai 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente.

60'

nivelar las cuentas

Total car«o.

Pesetas. Cénts.

i 39528 29

45310 80

24875 07

109714 16

a

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAE.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
1

Pesetas. Cénts.

CAPITULO I.—provincial.

Satisfecho por’obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos

Idem por sueldos del archivero de la provincia ’ '
6900
265

93 783 30 7684
265

23
Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. . 76 76^^Íes^auxTíian^^ Arquitectos provinciales y de los delineantes que

Idem Jï’rid’ '^^dicos de baños y aguas minerales de la provincia.’
Idem por id. de los emjileados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

a Ja provincia.......................

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas 
Idem por id. del servicio de bagajes.

y publicación del tBoíetin oficial. ’

1187
333

46
32

1187
333

46
32

364 50 364 50
{2«“ de elecciones de Diputados provinciales.................................
Idem por id. de calamidades públicas.

CAPITULO IIL—Obras públicas de cat a 1er obligatorio.

de reparación y conservación de

8774 50reparación y conservación de las travesías de las carre-
31 17 8791 84

cuvo P^^° general del Gobierno por los pueblos
cuyo vecindario excede de 8.000 almas

“*“.,^'■8®^«*« construcción de un presidio correccional'en 'esta caG 
pita,!, , ,

Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales^ (
98

S Sumas al /rente........................ • • » 17537 05 1165 30 18702 35
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CAPrrULO IV.—Carg^oí».
* iSiima delfre/ile. . . . .

Satisfecho por coutribuciouos impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia..............................................................   ' i' i ' i 'Idem por importe de las pensiones Icgalmcntc concedidas sobre los londos 
de la provincia.. . . . . • • ,............................  

Idem por intereses y amortización del empréstico autorizado en.. ....... . 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización    
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.

CAPÍTULO V.—IiiHtrHceíóii pública.

Satisfecho por obligaciones déla .Tuntaprovincial de Instrucción pública 
Idem por id. del Instituto de 2." . .............................................................
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras. . 
Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza. . 
Liempor obligaciones de la Academia de Bellas Artes .... 
Idem por id. déla Biblioteca provincial 
Idem por id. del Museo provincial..................................................... .......

CAPÍTULO VI,—Bcnefieciicia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia. . 
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia . 
Idem por id. de las Casas de Misericordia 
Idem por id. de las Casas de Expósitos....................................................
Idem por id. de las Casas de Maternidad..................................................
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados:

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfechos por gastos de Cárceles..........................................................
Idem por id. de establecimientos penales................................................

CAPÍTULO VIII.—Sniprci’islos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . ...........................................

SEGUNDA SECCIÓN,=GASTOS voluntarios.

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de nuevos 
csíablecíiiiáeníos:.

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción pública........................

CAPÍTULO II—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno. . . . • * , í 

Idem por gastos de construcción do carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfechos por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran a cargo del Estado ó de los Ayuntauiientos.......................................

CAPÍTULO IV—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial.......................    • • • •

TERCERA SECCIÓN.—gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas pnr adición de ejercicios^ 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendien
tes de pago en ,30 de Setiembre de 18 ..........................................

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma 
fecha...................................................................................................

REINTEGROS. '

Satisfecho por dicho concepto........................................................................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales á 500 pesetas una.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia.............................................................  . . . . 

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas al del ejercicio corr' ænte de 1884 á 1885.

Tot íl data...............................

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.___

Peseta». Cénts. Pesetas. Cénte. Pesetas. Cénts.

17537 05 1165 30 18702 35

1158 59 1158 59

759 72 104 15 863 87
7209 09 1105 55 8314 64
2092 89 581 44 3274 33

375 375

•

2836 25 2836 25
1084 98 5606 65 6691 63
1189 71 4276 02 5465 73

92 92

-

-
249 97 249 97

93 04 93 04

312 50 312

24875 07 24875 07

21749 21749 __ 35

32007 03 63047 29 95054 8«
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RESUMEN
Importa el cargo. . .
Importa la data. . .

Saldo Ó existencia para el mes de Enero.

Pesetas. Cents,

'^109714
95054

16
32

14659 84

-b

En la Depositaría de fondos provinciales .
En el Instituto de segunda enseñanza.. .
En la Escuela Normal de maestros . .
En la id. id. de maestras .
En la Academia de Bellas Artes ....
En la Junta provincial de Beneficencia.
En el Hospital Provincial...........................
En la Casa de Misericordia. ’ . . . .
En la id. de Expósitos............................

137S0
530

4
344 

«

<
«

sHari?'" B " “sit “r

Anuncios oficiales
Para proceder á la rectifica- i

cretaria de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 

i en las que estamparán un sello
a lu recLinca- t z ,. 

ción delamillaramientoy forma- i, i a
j 1 I z ... la lev íipI fimni’ú miTrno

Clon del oportuno apéndice, que __  . . ~ .
ha de servir de base al reparti- 4 ik . ........

miento de inmuebles, cultivo y ®
ganaderia de 1885 á 86, se hace ! ¿He

la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 15 dias á contar des-

cinos cuanto los hacendados fo- Castañares deRioja 24de Mar- 
rasteros, que tuviesen alguna zo de 1885.-E1 Alcalde, Pedro 
alteración en sus respectiva, » López.
plantillas, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi-

Ln el improrogable plazo de 
I veinte dias contados desde el' 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta-
rios en esta jurislición que hu

no de 15 dias á contar des- * tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio ó*de el en que este anuncio se in

serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Arenzana de Arriba 31 de 
Marzo de 1885.«E1 Alcalde, 
Francisco Olarte.

Para proceder á la rectifica-

ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

i Huércanos 29 de Marzo de 
. 1885,--E1 Alcalde, Mariano Ma
tute. •

cióndel amillaramientoy forma- * 
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace

Anuncios particulares.
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo- ' ARRIENDO DE UN MOLINO HAl^INERO
rásteres, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas
plantillas, prewnten.en la Se- dia 8 de Abril se celebrará en la

16
68
88
12

14659 84

Igual.

sala consistorial de la villa de:( EDICTO.
Lerin (Navarra) la subasta en |

.1 Ea persona que se hubiere en-primera candela para el arrien-
do del molino harinero del re
gadío mayor de dicha villa, 
bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en Li Secre
taria de la Junta de apoderados. 
El arriendo se entiende por tres 
años que principiarán á contar
se en cuatro de Junió del año 
corriente.

La fábrica está situada á me
dia hora de distancia de la mis
ma villa, en clima templado, 
tiene casa con todas comodida-

contrado una yegua estraviada 
propia del Señor Cura de Galli
nero de Rioja y cuyas señas se 
expresaná continuación, lapre- 
sentará á dicho Señor.

Señas de la Yegua.

Se extravió el dia 2 del corrien
te; pelo rojo, poco mas de seis 
y media cuartas de alzada, edad 
cerrada, en el menudíllo tiene

des, dos parejas de piedras de ¡ una mancha blanca y en uno 
y máquina de limpiar los lomos un lunar blanco 

!tritio.
moler

4—4

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>ía S de Ahpíl de

Temperatura máxima al Sol . 
ídem id. ¿ la sombra . . .
Temperatura mínima al aire..................... 
ídem id. al reflector . .

Altura baro-( a las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . . , 

Viento f í^s 9 de la mañana . . .
’ ’ 'I á las 3 de la tarde. , . .

Estado dfií á las 9 de la mañana. . .
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................................
Ozono....................................
Lluvia..................... '. * *

'N.

17-0 
10'8
4'8
3'2 

713'0 
716'5 

brisa, 
idem.

Nuboso.
Cubierto.

1‘8

de

A las diez de la mañana del

Ipm. de F. Martinez*

-Ai
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